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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 
 
 

 

Radicación 88001-4003-001-2021-00279-00 

Referencia Sucesión intestada de menor cuantía  

Demandantes 
Nancy Sandoval Forero, Gina Antonia Archbold Sandoval, Jhon Fitzgerald 
Archbold Sandoval y Cassius Marcellus Archbold Sandoval 

Causante Ernesto Archbold Suárez 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso de sucesión de la referencia, informándole que 
se encuentra pendiente fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de inventario y 
avalúos de que trata el artículo 501 del C. G. del P., teniendo en cuenta que la diligencia 
programada para el pasado viernes siete (07) de abril de 2022 no se pudo realizar debido a que 
la titular de este Juzgado se encontraba en uso de permiso especial por calamidad doméstica, 
concedido mediante Resolución No. 023 del cuatro (04) de abril de 2022, durante la tarde del día 
4 de abril de 2022, y los días 5, 6, y la mañana del 7 del mes y año en mención, el cual fue 
extendido mediante Resolución No. 025 del seis (06) de abril de 2022, hasta el 8 de abril de la 
cursante anualidad; igualmente, le fue concedida licencia por luto mediante Acuerdo No. 019 del 
dieciocho (18) de abril de 2022,a partir del 18 de abril y hasta el 22 del mismo mes del año 2022. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
 
 
 

 
 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO  
SECRETARIA 
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Estefanie  Campillo Castiblanco

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres
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